
ADDENDUM 

ACTUALIZACIÓN 8 DE MAYO DE 2024 

LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN 2024 

DECRETO por el que se reforman el diverso por el que se modifica la Tarifa de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y el Decreto por el que se 

exenta el pago de arancel de importación y se otorgan facilidades administrativas 
a diversas mercancías de la canasta básica y de consumo básico de las familias 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de mayo de 2024 

DECRETO 

 

Artículo Primero. Se suprimen del artículo Único del Decreto por el que se modifica la Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 22 de abril de 2024, las fracciones arancelarias 7601.10.02 y 7601.20.02 de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Artículo Segundo. Se modifica el arancel de la fracción arancelaria de la Tarifa de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 07 de junio de 2022 y sus modificaciones posteriores, que a continuación se indica: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD 
CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO DE 
IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

3102.21.01 Sulfato de amonio. Kg 35 Ex. 

  
Artículo Tercero. Se suprime del artículo Segundo del "Decreto por el que se exenta el pago de 

arancel de importación y se otorgan facilidades administrativas a diversas mercancías de la canasta 
básica y de consumo básico de las familias", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 de 
enero de 2023 y sus posteriores modificaciones, la fracción arancelaria 3102.21.01 de la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 8 de mayo de 
2024.- Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, Rogelio Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica.- La Secretaria de Economía, Raquel 
Buenrostro Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.  

 


